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MEiIORIA

I.. OBJETO.

Siendo la Unidad de ActuaciÓn UA 21PA de La Palma (Cartagena), de
propietarios: D. JUAN MARTÍNEZ APARICIO y D. GINES SAURA CONESA, es

objeto de este proyecto lo señalado en el artículo '175.1de la L.S.R.M., que dice: "..'

Et prcyec.to de rcparcelación tiene por obieto fotmalizar la gestión urbanlstia
mediañte Ia integración de fodas las fmcas comprendidas en una Unidad de

Actuación, ta determinación de las parcelas resultantes con sus pañmefros
urbanlúicos y la concrcción de tos derechos y deberes de los propietarios onginanos
y de ta Administnción en cuanto at cumptimiento de la equidistribución de beneficios
y cargas.".

2.. BASES LEGALES.

El Proyecto de Reparcelación tendrá en cuenta los criterios que establece el

artículo 175.t de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, así como e|178.2 y 3 de

la misma ley y los artículos 71-'152 del Reglamento de Gestión Urbanística (R.D.

92g1¡1978) que no estén en contradicción con la L.S.R.M. (Disposición Final Tercera

de dicha Ley).

3.. PLANEAMIENTO A DESARROLLAR.

Este Proyecto de Reparcelación tiene por objeto la urbanización total de los

tenenos incluidos en la delimitación de la Unidad de Actuación UA2l del P.E.R.l. de

La Palma (Cartagena).

4.. CONVENIENCIA Y JUSNFICACÉN.

En cumplimiento del Programa de ActuaciÓn, los

estiman la conveniencia de presentar el proyecto de

D. JUAN ulRf¡¡ezRPlnrcP
D. GINES SAURA @I'IESA - Proyecto de Reparcelackln UE 21 PA
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tramitación administrativa a fin de poner en el mercado el producto objeto de su

actividad para aprovechar la coyuntura econÓm¡ca prop¡c¡a.

El hecho de ser propietarios ún¡cos simplifica la gestión, adjudicandose las
parcelas resultantes y alAyuntam¡ento como AdministraciÓn actuante en la parte que

ie conesponde conforme a la Ley del Suelo de la Región de Murcia y Plan General.

5.. PROCEDIMIENTO.

La tramitación, aprobación, formalización e inscripciÓn en el Registro de la
Propiedad se efectuará según el artículo 176 de la Ley del Suelo de la Región de

Muicia con las excepciones que procedan dado que el Sistema de ActuaciÓn es el

de "Concertación Directa" y del Reglamento de Gestión (artículos 101 a 114) que no

contravengan al anterior.

6.. EFEcTos Y FORMALIZACIÓN DEL PROYECTO DE INNECESARIEDAD DE

REPARCELACóN.

Serán los que establecen el artículo 177 de la Ley del Suelo de la Región de

Murcia y que son los siguientes:

"1. Además de /o estabtecido en la legislaciÓn del Estado en cuanto a

extinción de dercchos neales y caryas constítuidos sobre /as fncas originales
y exenciones fscales pan la adjudicación de nuevas fncas, la aprobación del
proyecto de reparcelación producirá /os siguienfes efecfos inmediatos:

a) Tnnsmisión al Ayuntamiento, en pleno dominio y libres de cargas,
gravámenes y ocupantes, de /os tenenos que deban ser obieto de

cesión, para su afec'taciÓn a los usos previsfos en el planeamiento y su

incorponción al Patrimonio Municipl de Suelo, en su Gaso.

b) Subrogación, con plena eficacia real, de las antiguas fncas por las
nuevas siempre que quede establecida su corTespondencia.

las parcelas adiudicadas al cumplimiento de lasc) Afeclación real de
cargas y al pago
cotrespondiente.

de los gasfos inhercntes a/ srsfema de

D. JUAN MARTÍ NEZAPARICIO
D. GTNES SAURA COIIESA - Proyeoto de Reparcotackln UE 21 PA

L
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2. IJna vez firme en vla administntiva la aprobación defrnitiva de Ia

reparcelac¡ón se procederá a otorgar e*riturc pública con las formalidades
nécesanas para su inscipción rcg¡slreil, de acueño con la normativa estatal."

7.. DELIMITACÉN DE I-A UNIDAD DE ACTUACION.

Los linderos de la unidad de actuaciÓn son los siguientes:

Norte: Calle Francisco CamPoY

Sur: Calle Angel Fenant

Este: Calle lzquierdo y Calle Abaran

Oeste: Calle Canalejas

La superficie es de 5.785,00 m2

8.- ESTADO ACTUAL, USOS, EDlFlcAcloNEs, INFRAESTRUCTURAS Y

SERVICIOS URBAN íSNCOS EXISTENTES.

Sobre el teneno en la actualidad no eiste edificaciones ni cult¡vos a eltinguir.

Su topografía es prácticamente horizontal.

9.- FINCAS ANNGUAS Y TITULARIDAD.

A continuación se hace descripción de las fincas que íntegramente están

dentro del ámbito de la unidad de actuaciÓn, y de las que se segregaran para

componer eltotal de la superficie de la unidad de Acluación.

A) "Un trozo de tiern blanca secano, situada en el panie de Los Hornos,

diputación de La Palma, del término municipal de Cartagena, de caber cuatro

celemines, una cuartilla Y media, equivalentes a veinticinco areas, nueve entiareas
(2.509,(n m4 y linde: Norte Y Este, tiems de Doña Cruz Gomez; Sur, con resto, que

se adjudico a Ana Maña AParicio, Y Oesfe, camino Pan San Antonio Abad.

GÉSTION

D. JUAN uRnÍ¡¡ezAP¡Rtclo
ó. ói¡¡es s¡uRA cotlESA - Proyec'to de Reparcelackrn uE 2l PA
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/NSCR/PCtÓN: Tomo 146 de ta 2e sección, folio 135 vuetto, frnca 8576.

TITULO: La adquirió Doña Ana Maria Aparicio Martínez, para su sociedad conyugal
con el causante, por compra a Doña Maria Aparicio Martínez, en escritura otorgada
el día 19 de Noviembre de 1943, ante el que fue Notario de esfa ciudad Don José
Ceño Canovas. Adjudicación de herencia otorgada en Cartagena el 19 de
Septiembre de 1.974 ante el notario Don Joaquín Reguera Sevilla.

TITULAR: Don Juan Martlnez Aparicio con D.N.l: 22.826.788-R, y con domicilio en
C/ De la Marina no 10, lA PALMA con carácter privativo.

NOTA: Esta finca se incorpora integra a la Unidad de Actuación

B) 'Trozo de terreno situado en el paraje de Los Hornos, diputación de La
Palma, del termino Municipal de Cartagena, con una superfície de mil trescientos
cincuenta con treinta y seis metros cuadrados (1.350,36 m2).
-Linda: Por el Norte, con el trozo adjudicado a la heredera Maria Aparicio (Finca A);
este tierra de Doña Cruz Gómez; Sur, resfo de finca de la gue se segrega, y Oeste,
Camino de San Antonio Abad.

Es parte y se seg/qga de la siguiente finca:

'Un trozo de tierra blanca secano, situado en el paraje de Los Hornos,
diputación de La Palma, del término municipal de Cartagena, de caber cuatro
celemines una cuartilla y media, equivalenfes a veinticinco áreas y nueve centiáreas,
puesta de viña reciente plantación, según títular hoy arrancada
. Linda: Por el Norte, con el trozo adjudicado a la heredera Maria Aparicio; Esfq
tierra de Doña Cruz Gómez; Sur, La de Ana Maria Martlnez lngles, y Oeste, camino
de San Antonio Abad.

/NSCR/PClÓN.- Tomo 53, seccón 28, folio 217, finca no 3.162, inscripcíón 2e

TITULO Elde Herencia otorgada alfallecimiento de su madre Doña Josefa Martlnez
Galindo, cuyo óbito ocunió el día 6 de Mano de 1922, mediante escrítura otorgada
ante el que fue Notario de Cartagena, Don Marns Sanz y Martlnez, el dia 1 de
Septiembre de 1922. Herencia otorgada el 10 de Octub¡e del 200o ante el notario
Don Carlos Fernández De Simón Bermejo.

CARGAS Y ARRENDAMIENTO.- La declara libre

TITULAR: Don Juan Maftínez Aparicio con D.N.l: 22.826.788-R,
C/ De la Marina no 10, LA PALMA.

¡ uaHmRntlH EzAPAR rc to.
GINES SAURA CONESA. -Proyecto de Reparcelación UE 21 PA l-A PALMA-.CARTAGENA.-
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C) Un trozo de teneno solar, s,?o en la diputación de La Palma, del termino
Municipal de Cartagena, ocupa una superf¡c¡e de mil cuatroc¡enfos sesenfa y cinco
metros cuadndos (1.465,(n m2), están en suelo urbano y están desfinados a v¡ales
y zonas vetdes.
- Linda: Por el Nofte, casas de Luis Sarnero Femández, paso peatonal; Sur, Ana
Aparicio y Fnnci*o Hemández; Este, zona vetde, pso patonal, Jo# Pedrc Bolea
y la calle de Los Si/es; y Oeste, Ana Aparicio y en parte caneten de La Palma.

Es parte yse seg¡ega de lasiguiente finca:

"lJn ttozo de ter¡eno solar, sifo en la diputación de La Palma, del término
municipal de Cartagena. Ocupa una supert¡c¡e de f¡es mil ciento cuarenta y dos
metros, cincuenta y seis declmetrcs cuadrados, de la que mil cuatrocienfos sesenfa
y cinco metros cuadndos están en suelo urbano y eslán desfinados a úales y zonas
yerdes y mil selscienfos sefenfa y siete metros, cincuenta y seis declmetros
c u ad nd o s, son r¿lsfi'oos.
Linda; NORTE, casas de Luis Sainero Femández, paso peatonal; SUR, Ana

Aparicio y resfo de donde se segfega; ESTE, zona verde, paso peatonal, Jose Pedro
Volea, y la calle de Los Sifes; y OESTE, Ana Aparicio, y en parte caneterc de La
Palma.

,NSCR/PClÓN.- Tomo 2.851, tibto 418, sección 7, folio 93, frnca número 30.254 del
Regrsfro de la Propiedad de Cartagena 1

T\TIJLO. El de donación que le efecluó su hija, Doña Maria lsabel Saura Sánchez,
mediante escritun otoryada ante mi compañero sustituido el 24 de Junio de 2005.

CARGAS Y ARRENDAMIENTOS.- La declan libre.

TITLJLAR: Don Gines Saura Conesa con D.N.l: 22.778.509-E, y con domicilio en C/
Canalejas no 75, LA PALMA.

D) Dominio Público: trozo de teneno que forma pafte de la caneten de La
Palma, con una superficie de cuatrocienfos sesenta con sesenfa y cuatro metros
cuadrcdos (460,64 m2).
- Linda: Por el Norte, Sur y Oesfe, con caneten de La Palma, y Este con el limite de
la carretera y la Unidad de Actuación.

TITIJLAR: Ayuntamiento de Cartagena. Uso publico portiempo inverosfmil

N

D. JUAN unnfHezRPRntcP
D. GINES SAURA CONESA - Proyec-to de Reparcelación UE 21 PA l-A PALMA
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IO.. CRITERIOS DE VALORAGóN DE FINCAS, ADJUDICACIONES E

INDEMNIZACIONES.

Al ser prop¡etarios ún¡cos quedan obviados todos los requisitos, criterios y

condicionantes determinados como criterios de valoraciÓn, adjudicaciÓn e

indemnizaciones en el artículo'175.2 de la Ley del Suelo de la RegiÓn de Murcia.

Las plantaciones, instalaciones e infraestructuras y servicios existentes que

han de desaparecer en función de la ejecución del planeamiento quedan asumidos
por la propiedad y su demolición se incluirá en el costo de las obras de urbanizaciÓn.

IO.f .- MÓDULOS DE VALORACIÓN.

La valoración de las fincas iniciales se hace siguiendo los precios de mercado

existentes en la zona, que tras las consultas y averiguaciones realizadas se pueden

centrar en unos 116,00 €tm2. de parcela inicial, según las últimas tasaciones en la
zona.

Atendiendo a los mismos criterios obtenemos el valor medio de las parcelas

referido a los m2. edificables de la Unidad de ActuaciÓn

Valor unitario inicial del m2 bruto: 116,00 €1m2.

Superficie de la Unidad de ActuaciÓn: 5.785,00 m2.

Edificabilidad: 2.249,45 m2. const.

Valor del suelo: 1 16,00 €tm2. x 5.785,45 m2. = 671.060,00 €

Valor del suelo referido al m2. edificable:

671.060,00€ 12.249,45 m2. const. = 298,32€lm2- const.

Gastos totales de urbanizaciÓn estimados = 150.600,00 €

Valoración del suelo urbanizado = 67'L 060,00 + 150.600,00 = 821.660,00 €

Valoración de la edificabilidad generada respecto al valor del suelo

urbanizado:

821.660,00 € I 2.249,45 m2. = 365,27 €lm2
GEST

D. JUAN uRnfl Hez¡PRRlclo
D. GINES SAURA CONESA - Proyecfo de Reparcelaciin UE 2'l PA
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I I.. ARRENDAMIENTOS RÚSTICOS.

Las fincas están libres de ellos

I2.- ADJUDICACIONES A I-A ADMINISTRAC¡ÓN: CESIONES

Las parcelas de cesión alayuntamiento para espacios libres y viales son

Parcela 4 . Zona Verde 518,17 m2.

1.592,69 m2.Viales

Suma CESIONES 2.110,86 m2.

460,64 m2.Viales de Dominio Publico

I 3.. PARCELAS PRIVADAS.

13.t.- DESCRTPC¡ÓN Oe LAS PARCELAS

Se describe en el presente epígrafe las parcelas adjudicadas:

La descripción de las parcelas adjudicadas oontiene lo dispuesto en el art. 82.1 c RG
relativo a la descripción de las parcelas resultantes que incluyen:

Titular al que se adjudica cada parcela
ldentificación de cada Parcela
Aprovecham iento urbanístico que le conesponde.

D. JUAN Menf ¡¡ez¡PRnlcto
D. GINES SAURA @NESA - Proyecto de Reparcelackln UE 21 PA l¡ PALMA

GESTIO
L)
F,:,
Z
.1.

fa
Én

224,95321,35EXMO. AYUNTAMIENTOParcela 3EXMO. AYUNTAMIENTO

1.467,552.096,51D. Juan Martlnez AparicioParcnla2

D. GINES SAURA CONESA.

D. JUAN MARTINEZ APARICIC

556,95795,6¡[D. Gines Saura ConesaParcela 1

EDIFlCABIL¡DAD
(M2.)

SUPERFlCIE
(M2.)ADJUDICAOAAPARCELAPROPIETARIOS

M. Gardona, R Martfn, E. Molina, J. Plaz¿ Arquitectc
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Construcciones y wdos que en su €so, permanezctn.

Cargas, gravámenes, etc.

Las fincas resultantes son las siguientes

Parcela No l.

Parcela No 2.

D. JUAN MARÍNEZAPARICIO
ó. óiHÉs éÁunA coNESA - Provec'to de Reparcelackin uE 21 PA

(J
tr:
<r,'+

tfu
banlsrtqi:

Le conesponde un 27.515o/o Lo que equ¡vale a

45.234 66€
Afecciones:

La finca descrita se adjudica a D. Gines Saura

Conesa con D.N.l: 22.778.5O9-E y domicilio en C/
Canal no15 LA PALMA.

Adjudicatario de
la finca:

Parcela de forma rectangular situada en la Unidad
de Actuación 21 de La Palma. Ocupa una

superficie de 795,64 m2 que linda al Norte : Calle
Francisco Campoy. Sur: Parcela no 3. Este: Calle
izquierdo. Oeste: Parcela no 2.

El uso de la parcela es residencial unifamiliar
Norma Vu1 del Plan de ordenación.

URBANA:

Afecciones: Le conesPonde un 72 .485o/o. Lo que equivale a

€.119.165

deAdiudicatario
la finca:

adjudica a D. Juan Martinez

Aparicion con D.N
C/ De la Marina no1

l: 22.826.788-R Y domicilio en
LA PALMA.

La finca descrita se

URBANA:
Actuación 21 de La Palma. Oorpa una superficie
de 2.096,51 m2 que linda al Norte: Calle Francisco

Campoy y parcela no3. Sur. Calle Angel Fenant'
Estei Parcelas no1 y 3 y Calle lzquierdo. Oeste:

Calle Canaleias o canetera de La Palma.

El uso de la parcela es residencial unifamiliar

Norma Vu1 del Plan de ordenación'

la Unidad deular enParcela de forma ineg

M. Cardonq R Martln, E. ilolina, J. Plaza Aquitectoe
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Parcela No3.

Parcela No4.

Viario.

J UANMARTINEZAPARIC IO.
GINES SAURA CONESA. -Proyecto de Reparcelación UE 2l PA LA PALMA-.CARTAGENA.-

(; _:.
<l

tPi!.

anásif,Eil;ln

Libre.Afecciones:

La finca descrita se adjudica al EXCELENTISIMO
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

Adjudicatario de
la finca:

Parcela de forma rectangular en la Unidad de
Actuación 21 de La Palma. Ocupa una superficie
de 321,35 m2 que l¡nda al Norte : Parcela No1. Sur:
Parcela No2. Este: Calle lzquierdo. Oeste: Parcela
No2.

El uso de la parcela es res¡dencial unifamiliar
Norma Vu1 del plan de ordenación.

URBANA:

La finca descrita se adjudica al EXCELENTISIMO
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

Adjudicatario de
la finca:

Parcela de forma rectangular en la Unidad de
Actuación 21 de La Palma. Ocupa una Superficie
de 518,17m2 que linda al Norte: Jardín. Sur: Calle
Ángel Fenant. Este: Calle Abaran. Oeste: Calle
lzquierdo.

El uso de la parcela es ZONA VERDE.

URBANA:

Adjudicatario de
la finca:

La finca descrita se adjudica al EXCELE
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA E?Sqc,ular¡

SIMO

t@.

VIARIO: Terreno situado en la Unidad de Actuaci6n2l de La
Palma, término municipal de Cartagena y que
constituye el viario de la misma. Ocupa una
superficie de 2.053,33 m2 y está compuesta por
tramos de las calles siguientes: calle Canalejas,
calle Francisco Campoy, calle Abaran y calle Angel
Ferrant. lnteriormente lindan con las parcelas de la
U.A.

M. Gardon¡, R Marlln, E. Mollna, J. Plez¡. Arquitectos Pág. l1
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14.. COSTOS DE URBANIZACóN.

Atendiendo al Proyecto de Urbanización y Electrificación de la Unidad de
Actuación 21 de La Palma Cartagena, obtenemos que los costos de urbanizaciÓn
totales están en la tónica general de costes:

Proyecto de Urbanización 150.600,00 €

TOTAL COSTOS DE URBANIZACIÓN 150.600,00 € (t.v.A. ExcLUlDOl

I5.. GASTOS GENERALES.

Gastos generales 13.800,00 €

16.. GASTOS TOTALES DE URBANIZACÉN ESNMADOS.

Costos de Urbanización .. 150.600,00 €

Honorarios 13.800,00 €

TOTAL. 164.400,00 €

17.. PLAZOS PARA EDIFICAR.

Atendiendo a lo establecido en el Programa de Actuación de la Unidad de
Actuación 21 de La Palma Cartagena, se f¡ja el plazo de 2 años para edif¡car
(Solicitud de Licencia de Edificación) una vez obtenida la condición de solar. Las
obras de urbanización y edificación se ejecutarán íntegramente, salvo pavimento de
aceras y capa de rodadura de calzadas que se realizaran previo a la solicitud de

ejecución de obras de edificaciÓn.

GESTION

D. JUAN MARTINEZAPARIcIo
D. GINESSAUMCONESA - Proyeclode Reparcehcirln VE21 PA LA PALMA

(J
F-..n'2
cñ

p
i"tsM. Cardona, R Martfn, E. Molina, J.Plaza Arquitectoo
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1S.. CUENTA DE LIQUIDACÉN PROVISIONAL.

La Cuenta de Liquidación Provisional contiene la enumeraciÓn detallada por

parcela de los siguientes conceptos:

-A- Aprovechamiento urbanístico, expresado en metro cuadrados (m2.)

construidos sobre rasante.
-B- Coeficiente de edificabilidad o porcentaje (o/o) de participaciÓn en el

aprovechamiento urbanistico de la Unidad de ActuaciÓn única'
-C- Coeficiente de participación en la Unidad de ActuaciÓn en cuanto a cargas,

expresada Qi o/o.

-D- Honorarios técnicos y otros gastos.
-E- Obras de Urbanización.
-F- Cuenta de LiquidaciÓn Provisional.

r5.- coNcLUsÉN.-

Con lo expuesto, cédulas urbanísticas y planos que se acompañan, se da por

completado el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de A{¡ació-n 21 de La Palma

cartasena ffi";;'¿.:;;'l{i;l:;
Dlt lG[¡!CiAl [)o; i:..illrrh th G1i;',,rL [.cc:i t'lcl

:5fos:lóSi'
[¡¿,¡¡r,. /'.;,.,a1 .

¡¿i¡j;y. i,21 g:i j¡
en r,:;i,'in
si: itrirji,)tÓ

Murcia, Enero d€ !';@í,.', er el

¿e zc.IO

GES]I {)
ñ

13
N!cl

a-
.:t.
(J)

GERENCIA !-r j\ !

UfbAni*urEi"
Db¡t.+ .," ''Y

FIC_Vi'i,t .1,) C:.:;, r:,r. i.:¡ , ¡'v:j .v

i-t, 
t;

Los Arquited$s;.
M. CARDONA, E. MOLINA;'R.

D. JUAN unnf HezePnRlclo
D. GINES SAURA CONESA - Proyecto de Reparcelacirin UE 21 PA LAPALMA CARTAGENA

cuENTA uqtlp,lqül pnovstoxat tE ta ua tlruce mt s6crm
ABCD E

lo'-.ra.uo
I

c/Fclt
27,5't5

72,&

r,Í,atÁY
d''6.lf¡a'

-3.797,O7

-10.@,ct

üBr,''¡tzxtü
- 4't.4:t7,s9

-1(B.r@,41

g.N

- 45.234,66

- 119.1et34

n
,''o'l'tÑo

O. GINES SAURA CONESA Parcela 1

D. JUAI{ I{ARINEZAPARIGIO P¡rceh2
TOTAES...

556,95

1.¿167.56

M. Cardona, R. Martln, E. Molina' J. Plaza. ArquitecÍos



tf n$fo r¡frc?^t Df RjFxTt {¡rc r[rlMrru vuHlc¡x tx. romt pyJrEct)
nm¡ltfr t.l,\rrFrl óf I ñ! rl

VISADO
Normal

Ofclal d€ Arqultectos
\ilndo T.lmaüs

lct/102006
12*5Ép,n5425

de Murcla TGo

CARDONA MARTINEZ
SANTIAGO MOLINA MOLINA

ROCELIO MARTIN TEBAR
PI.AZA CAROONA

i:l
'i l:Lsn

lfrin"
cER9l¡iji1. uu¡,llcrp 11,

url¡i:r:iÍ¡i¡¡i.,
r rl. .J: ti!

DII IG IA P¡ i,l .illrtta 1jr 1¡;lir,;¡¡q¡ t-c¡,:¿. rl^l/ i )
:.- E

.l¡ {:l r:f.-: áüótfio.T
eil S{.¡:'1)¡¡

se aik;:tó
I

irl
a,-t,¿,

1,:',,:i.;:' -,, ",,,ifu¡;giatrortr+iir\ Pir:
.<;:

r.A
e

I Paiir'l

de 2ll 0
rfts .¡

I

r¿)--
Ji &

c:
/.. 'f\.

a1

I

f.:'
J \

.*'
rl

'f.,

Í ,t .
)

't'

i;
L TE

D.JUAN MARíNU APARICIO
D.GINES SAURA CO{ESA-4,

J
PROYECTO

G¡ÍIIoEM

DE LA U.A-21 P.A

EN r-A PALMA (CARTAGENA)

PLANO i

SITUACIÓN Y ZONIRCACION

1/2ó,m
Dga4 ¡a

sEPT/06q[ osnrxd rlrrqral

ffif urbanlsmo N.:

nt'lOEllGlA: Por Dccrrto drl Vlcrprorldcnll dc
ar ccrerf

AnQUrlEcTos

tmo de

DE GESTlOtl, do cuyo crPedbnte
r pcrb el cond$¡ M.CAROOI{A

MP ARQUITECTOS

nmñbgt

;rtt¡em
9n ta

d.';'6s LA

4rg^



ARQUI

4rnl^a-d

.DilI

LA w
.+.Mouú-\ J.PL^Z^

AROUIIECTOS

M.CAROONA R.MARIIN

PL N': 2
srPT/00fECHA:

1/100p,
ESCALA:

PLANO :

$ruAqÓN DENTRO DEL P.E.R.I

uA-l¿PA
ruilA (C RT CúlA)

PROYECTO : REPARCE¡CIóN

DEU
DE I¡

D.üAN MARíNEZ APARIqO
D.GINES SAURA CONESA

CLIENTE

; i ;;r., ,, ,,,,' ,-i'i, tit

E¡iCIA
,, . '., 

,,..,)]..,,,
E- l'!:r-lill f;\, (

ll). c.zc.lO

D,

Pa rat,lo¡

\

vlNs.ADo ,r:grt;nz
Olicial de Arqultectoa de Murcla TGO

Vl[do Tdmalco
CAROONA MARTINEZ
SANTIAGO MOLINA MOLINA

Cd.do !.nntl¡l l¡ ftn. dbll¡ldr lot ¡ubna

PI.AZA CAROONA
MARTIN TEBARJOSE

Autorce:

rrtn

w

t - -.-g-'.- -..'.i "" " " t""- o 'ó'-*
---:':.-A0.

..¡ rt ? '=:--__l:'d,"
cc

/.

o rl
'!

I

I

-t

@."-
,a

cl Co¡or Lo¡ Vl¡lolar

ii

t\
o

J

\
\,. \

t' ')

mF?l
',

tot lrú,É¡at

¿
oG 4,.-

¿.,....,.,.. L
,!

.t

b
a,

Cororio ¡9¡ Y¡69¡¡¡

r(

',
(

o3\ l.,a

'a¡t
0. o

__t

23-0

ü

n

!

Ir

aa,t

&o

o"
t'

l'
;,

T

Corc Ld Olbc.
o

0la

o
q

9 h
ffi' o

1.,
OENETCIA TUIfCIPAL

urbanismo,!

c!flt0óa-'¡'nENClA: Por Dec reto del Vicepresldenle de

tv Carlagena de fecha

de cuyo exp nto
'ile sl se conslgna

,,. iagon8

É'-i"

EL
de

la Dresente.
200 +

ti ( :1"'' r1tlltllc'p¡l-

'".'1 .,.',.:,; ri-;: .).:)

. .,' i , .lr":1; ri . '"; ,n ,,t,,,, ! 0ir;;j j¡l
:r i.t ' , - .: rc ,,).1, r-'it sc':¡ll)

3r/ot/ecio?'::.,'; i ;;;ió
'. ..:..,;.:( i 1............. .......... el

ii

f :^ | l:

. ;.,., ,:..,,,

,r '', i.; I,l'
t¡t,j.- (: ..



DILIGENCIA

el cTo
lorma parte el

C¡nagsn¡ a,

LA

u.c^RooNA R,MARIIN

PL N': 3
sEPT/oo

FECHA:

1/wESCALA:

PLANO

TOPOGRAFICO

PRoYEcTo : REPARCEI-ACION

DE LA UA-21.P4
EN LA PAI.I¡A" CARTAGENA

MARÍNEZ APAflqO
SAURA CONESA

CLIENTE

D.üAN
D.GINES

EL

J¡rdla

oGnÉrol¡ Iul{¡clPAL

urban¡smo
carl¡lüu

r Decroto del VlcePresldenle de

rbenismo de Cartagena de feche ce
re aprobó 

-¡¡||QlA¡'|l5ls!GESTION, de cuYo exPedlenle
Acr¡

8e conslgna la oresgnte.
2oo 1 pafte

do

a
g

o
T

,t

4
o

C,

E
,E
¡{
6¡

v

ó

o

Autores:

rrtrt

@)

E

frfle"

D1:.Sit: il
;::it':';;:'

:OE
tc.r i{igl

Lo':¿

t'tctArlt_ll\RE!,
de 04!

frf (:
r. l_ i/ü ?i,ffixlY{lH.trr

lr.i..i;1así:(" ll
2 ij;ptó

.Ííl i,tiel
nse: iii:;ná_ €n

90t'iü
iJ:il;¡

del
Por la

CSPtittqtl th¡'¿,i;i,i¡,
urL.;l r ll::, j l). ¡

..-.(¡:l:r1a

,litril¡ ri? iloir;lrno

VISADO
Normal

Of{clal de Arqultecto¡
Mndo T.lmaürc

'lot1ol?,m6,
12g5pp,frzilZS

de Murcle TGo

CARDONA MARÍINEZ
SANTIAOO MOLINA MOTINA

e Col.¡lo ¡mntLr h ltmr dbl¡l d.lr rubü

P|¡ZA CAROOI,IA
ROGELIO MARTIN TEBAR



OILIGENCIA:

ol cT0
tom. p!rl..l

Crñrgcnr

J
I

f
II

ff II fftr
LA

r¡.cARooNA E.MOUNA

35, le

.36, e2

PL N': 4
sFT/OoFECHA:

1/1@o
ESCALA;

35. 75

Tc

35. 6A

DELIMITACIÓN DE LA U.A

PLANO

PRoYEcTo :REPARCEL qo}{

DE I¡ UA-21.P4
EN I.A PAT¡IA CARTAC€NA

CLIENTE

D.üAN MARÍNEZ APARIOO
D.GINES SAURA CONESA

Edtf, cn

\
7

35. 63

35. 59

Solat

I

UA¿1

35. 54

Vu1

q"

\7

2 rI

35, 97

35. 98

+

lc

I

Navo

I

I

Navc

I

Constr,

.35, 97

o
.Dr,*

m

o
Dl-l-
frl

36, 73
l8

35. 85

35,

ct
trt-
z
ctE

36, .t5

tJ
E

36.

3J. 95

35. fl6

omlNcrattilcla r
urbanlsmo

oarL!¡na CALLE
JtrSE

r D.orcto dcl Vloepr.¡ldont. d. t¡6T
zE
a,

'

Urb
:l:i'T."i' Ti¿qff#üe:

0E 0É6Tl0tl, dr ouyo .rp.dltrllo
an ¡r oondSnr h o?.aanla.

20B-+
36.

dt
EL

fc
E'
frl

+
.35, 8e

35. 80

.35, 93
CALLS

AN6EL

7
D
o

fII

f If

I

I

I

I

¡

II

I

t

t I

I
T ¡

I t

I I

I

II

II
I

3ó, a4

Tc

'36, 07

P, o. tl
3ó. il

Autorea:

il
;,\e' ,11

t: SÉCFiLl¡ Di::

t,

E

de 2dQ

O,frclal de Arqulteclos de Murcia TGO
Vndo f.lmüÉ

CAROONA MARfINEZ
SANTIAGO MOLINA MOLINA

lilüloÉEl Col.do g.n¡t|l h finr

PI¡ZA CARDONA
ROGELIO MARTIN TEBAR

VISADO
Normal

1U1012ffi
1ns5pp/nil25



DILI

el
lorma Parie

4Vv

AROUITECTOS

M.cARooNA R.MARTN ,.uo,yt1 .r,rfóI

PL N': 5
sEPT/Oo

FECHA!

1/6úESCALA:

PROPIEDADES

PLANO

PRoYEcTo : REFARC¡¡¡OO{
DE l¡ UA-21.P4

EN I.A PAII'A CARTACENA

CLIENTE

D..JUAN MARÍNEZ APARIOO
D.GINES SAURA COI¡ESA

D. G¡NES SAT¡RA CONESA

D. JUAI{ XARNNEZ IPAR¡CTO

DOrItüO PUBUCO

S-1.466,00

S-3.860,30

9-{'80,64

m
m

27.6167

72.1a6',

ffi G€NEXCIA TUTüCIPAL

urbanismo
crrtú9tn3

Por Oec rslO d el v lcspresi d te dc

do U rbanl I o de carlagena de echa
Dll_

30 aprohó -JlltclA¡¡r5$tr+, de cuYo exp€dienlo Excr'ni,

crlli.i,l,DE G E ST to N
ge conslgna la oreg¡ntl.

zoQ1 Aci¡1,

Pt(;y:j
d.

0.iiq rrl
C-rri:1,::

EI
td
¡.
d¡

a

' a

NNCA REGISTRAL N'90264
ftt P. A SEOREGAR: 1.a36,00 EA

J¡rdl¡

Autores:

nir,

@s

G,rr'n c:REt arl irrit¡i:'¡'',,

:$;ii;' ; rr''i: "i:i: i,:'|'1

[],'r- i.r Jur:tir ri:' 'icD'L¡l'r¡ L0cll de l

;:;'., " ái-on-liiot :: ;ili]

de z:r[Q
l)l-_I qf-i\r'f- !,\r:l

,l¿ (l¡,.,,,'.,', rir¡,;ly'd
el r:!j.r Sa ir2:(.ifi arrrr¡*rtt4'¡¡pr,$1"

ev-;eur101c ln¡¡?
rlii:i \i,:r-.Jnr

l? ,,.

Oflclal de Arqultectoe de Murcia TGO
Vlndo Tdañlüoo

cARoO¡.lA i,IARTINEz
SANTIAGO MOLINA MOLINA

drlfl rübü

VISADO
Normal

El Col.do !¡nnlbl h

PTAZA CAROONA
ROGELIO MARTIN

10/10/2006
129599n5425



DILIGENCIA: P

el R cTo
forma parte el

Carl¡gone t,

o¡upVtneutTEcrosI
I

36.22

R.MARIIN J.PLAZA

AROUITECIOS

LA PROFIEOAO

M.CAflOONA

tf

35. 42

PL N': 6
sEPT/(n

FECHA:

1/1o0D/
ESCALAT

35, 75

35. 6e

Tc

ORDENACIÓN DE LA UA

PLANO

PRoYEcTo : REPARCELAdO{

DE LA UA-A.PA
É{ LA PATT'A. CARTAGS.IA

CLIENTE :

D..,UAN MARÍNEZ APARICIO
O.GINES SAURA CONESA

EdIf' en

)

35. 63

35. 59

Solar

UA21

35. 54

Vu1

,._.1
FCr.'r ' '

i
3 I TI

33,97

35, 98

+

Tc

I'lovc

T

¡hva I

t

I

I

Constr.

Ed¡ f.

35, 97

36,24

'36. 07

lc

P. q, lt
36, lt

l

o
.Dr
'-m

c)
Drr
fflcq((6

36,73
t8

33. 8S

I

I

I I

I I

f

I
f T

I I I

35.

ls

ad

Eo-
z
c1
trl

45

tJE

36.

sc¡

35. 95

3s. 86

oÉRÉtlcl^ rul{clP^L
urbanismo CALLE

JIlSE

ar¡tpn, FI
.A¡
2
trl
a^

Oocr€to del VlcePrecl dente de

la Dressntr.
2ñ3

36,
80

do

EL

Tc
E'
f¡

+
,35. 8a

.3t. 80 FERRANT

35. 93
CALLE

ANGEL

-D
É

I
T

T
I

I T

II

I I

II I
I

VISADO
Normal

Ofclal de Arquitectos
Vlndo fdmaüm

'tot10t20n6
129,5p/9nilzs

de Murcla TGo

CAROONA MARTINEZ
SANÍIAOO MOLINA MOLINA

E Col.elo !¡rulu h frnr

PTAZA CARDONA
ROGELIO MARTIN TEBAR

Autorcc:



DILIGENCIA:

el
brma Prrte el

Crrtrgsna

'tED(LA/

AROUTTECTOS

u.cARoqe R.MARTTN t.touv ,ft|,s¡u

PL N': 7
sEPT/06

FECHA:

1/&oESCALA:

ADJUDICACIONES

PLANOC)

AIN'NTAIIE!{T0."
.i'¡'r á i u'.'.'.
gi6l8,lt . iti2'.'.

PRoYEcTo : REFARCELAdO{

DE LA UA-21.P4
EN LA PAT¡IA CARTAOS{A

CLIENTE

D.üAN MARÍNEZ APARICIO
D.GINES SAURA CONESA

t
/

D.Olrtt t^un^ oorlü
PARCETA T

3-?96.64 m2

cÉnEl'clAxultclP L

urbanismo
c¡tlr{pn¡

¡1r lG

EL

'cfc'1:;
cel¡,t;l

Acucl
PrcYi'' '

Peli.iJ

É
,(,
¡r
d¡

Autoree:

Ollcial de Arqultecto¡ de Murcie TGo
\,ilrdo Td.m¡üs

CARDONA MARTINEZ
SANTIAGO MOLINA MOLINA

da lú arbúA Col.do !¡nnt!.

PI.AZA CARDONA
ROGELIO MARTIN

VISADO
Normal

10n012006
12*ffin5425



DILIGENCIA: P

el TO
forma parte el

Carlagena a,

/ñít ARor

{

ARQUIECfos

M,CAROONA R.M^RNN E.MOUNA J,PLAZA

PL N': 8
SEPT/oG

FECHA:

1/MESCALAI

PLANO I

CEDULA URBANISTICA
PARCELA 1

PROYECTO : REPARCELAdO{

DE LA UA-21.P4
EN I.A PALMA. CARTAGENA

D.ü'AN MARíNEZ APARICIO
D.qNES SAURA CO{ESA

CLIENTE

,

a aaooaaoaoo
aoaaaaaa)

+
a

Dlr

OEREI¡CI¡ IUMCIPAL

o
a
a
o
a
a
a
att
a
o
t
a
a
a

L ¡L

cel :4,,;

Frr:Yt'.
urbanismo

cert¡gont

Decreto dol V¡cepresldenle de
anismo do Cartagena de techa
se a probó -JlllclAtilEilTE
GESTION, de cuyo expedlente

8n s€ conslgna la pregrnte.
2OD Fde de cÁrLg FRAilc,sco 

cAMPoy

a
a
a)t

a
a

EL

2

I

I

I

I

aloaaiaaaaaaaa

4

taaaaaooaaiaaaooaaaoaaaaao

I

I

I

I

I

1

795.64m2

o
E
t¡lI
N

J
ú

PLANO GUIA
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LINDEROSAPROVECHAMIENTO

SUPERFICIE

EN VIVIENDAS EXISTENTES O EN SOI.ARES ENTRE MEDIANERAS, RESTOS DE PARCELACIONES
ANTERIORES A 1985, CUYA SUPERFICIE SEA INFERIOR A 500 m2, l-A EDIFICABILIDAD SERA DE 1m2/m2

ADJUDICATARIO

D.GINES SAURA CONESA

UA_21 .PA
1

Vu1
RESIDENCIAL UNIFAMILIAR
795.64m2
0.7m2/m2
2 PLANTAS

PORCENTAJE PARTICIPACION EN GASTOS DE URBANIZACION ES EL 27.
SALDO FINAL EN LA CUENTA DE LIQUIDACION 45.234,66 euros

-NORTE: CATLE FRANCISCO CAMPOY

-SUR: PARCELA 3
-ESTE: CALLE IZQUIERDO

-OESTE: PARCELA 2

INDICE DE EDIFICABILIDAD........
ATTURA MAXIMA

ORDENANZA DE APLICACION
USO CARACTERISTICO..

DESIGNACION DE AMBITO
PARCEI.A N'
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CALLE ANGEL FERRANT

EN VIVIENDAS EXISTENTES O EN SOLARES ENTRE MEDIANERAS, RESTOS DE PARCEI-ACIONES
ANTERIORES A 1985, CUYA SUPERFICIE SEA INFERIOR A 500 m2, LA EDIFICABILIDAD SERA DE 1m2/m2

APROVECHAMIENTO LINDEROS

SUPERFICIE

DESIGNACION DE AMBITO
PARCEI.A N'

ADJUDICATARIO
D.JUAN MARTÍNEZ APARICIO

UA-21 .PA
2
Vu1
RESIDENCIAL UNIFAMILIAR
2096.51 m2
0.7m2/m2
2 PLANTAS

PORCENTAJE PARTICIPACION EN GASTOS DE URBANIZACION ES EL 72
SALDO FINAL EN l-A CUENTA DE LIQUIDACION 119.165,34 euros

-NORIE: CALLE FRANCISCO CAMPOY

-SUR: CALLE ANGEL FERRANT

-ESTE: PARCELA 1,3 Y CALLE IZQUIERDO

-OESTE: CALLE CANALEJAS

INDICE DE EDIFICABILIDAD
ALTURA MAXIMA......

ORDENANZA DE APLICACION
USO CARACTERISTICO..
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DESIGNACION DE AMBIIO
PARCELA N'

UA-21 PA
3
Vul
RESIDENCIAL UNIFAMILIAR
321.35m2
0.7 m2/m2
2 PLANTAS

-NORTE: PARCEI-A 1

-SUR: PARCELA 2
-ESTE: CALLE IZQUIERDO

-OESTE: PARCELA 2

Autor€B:
Mrdo Tdmlü@

CARDONA MARTINEZ
SANT!{GO MOLINA MOLINA

ORDENANZA DE APLICACION
USO CARACTERISTICO..

ROGELIO MARTIN TEBAR
PIAZA CAROONA

SUPERFICIE El Cd.do glmda üioñ

INDICE DE EDIFICABILIDAD
ALIURA MAXIMA

ADJUDICATARIO
EXCM.AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
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